
La Consejería
Académica de
Derecho UC y 

Bofill Mir 
tienen una

invitación para ti.

¡Te invitamos a
postular a nuestras

Pasantías Pro Bono
2025! 

¿En qué consiste la Pasantía Pro Bono? 

El objetivo es que vivas una experiencia práctica,
guiada por abogados de nuestro estudio, con casos
reales provenientes de la Fundación Pro Bono. 
De esta manera, te enfrentarás a desafíos, tomarás
decisiones y desarrollarás habilidades esenciales
para tu futuro.

 



En Bofill Mir creemos en la
importancia de hacer trabajo legal
voluntario con la mayor calidad y

compromiso para impulsar y
simplificar el acceso a la justicia a

quienes más lo necesitan. 

Condiciones:
Duración: Un semestre 
Dedicación: 6 horas semanales 
Formato: Remoto, con disponibilidad para
reuniones y otras gestiones presenciales.
Cupos: 2 pasantes (prioridad a la excelencia
académica).
Modalidad: Pasantía no remunerada
Inicio: Lunes 31 de marzo 



Postula exclusivamente a través de Redes UC.
Ahí encontrarás todos los detalles y requisitos
del programa.


